
CENTRO
HONESIIDAO Y RESULfAOOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
CO\STITUOO{AL DEL IUUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECToR
DE ADMINISTRAGÓ.], A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO": Y PG LA OTRA
PARTE EL (LA) C. SAUL DE LA CRUZ BAEZA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOfi/INARA "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", CUE SUSCRIBEN AL TENM DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

OEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR @NDUGTO DE SU REPRESENTANTE:

t.

OUE DE MNFORMIDAD CON EL ARTí'CJLO 115 DE LA CONSTTTUOÓ\ POLíIICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCNSTTTUOÓ! PO.TIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVISÓN TERRIMIAL Y DE LA GGANIZAoÓ! Po.ITICA DEL ESTADq ooÍ{ PERSoNALIDAD JURíDICA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA MMUNIDAD PARA LA PROI¡@ÓN DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOO§ PÚBLIG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E'EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRAmÓ{ II, 65, FRAmoNES IY XXI, 69 DE LEY oRGANICA DE LG MUNIoPIG DEL EsTADo
DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACOONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARq EL EJ ERCIOO DE SUS FUNOONES EJ ECI.TTIVAS,

GJENTA COf{ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOE}IERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENCTJENTRAN LA DIRECOÓ\] DE ADMINISTRAOÓÍ.J. PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73
FRAMÓ! IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OUE EL ARTÍ'I.JLO 86 FRA@Ó.{ III DE LA LEY MGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTAE}LECE CT.JE MRESPONDE A LA DIRECOÓII DE ADMINISTRAOÓ..I IRUAR CONTRATG PARA LA
PRESTACÓ{ DE SERVIOG PROFESIONALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OUE SEAN
AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓil] DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ\] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOG, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA MRECTA ADMINISTRAOÓ{ DEL
AYUNTAMIENTO, DE OO IFORMIDAD CCN EL ARTÍ'CULO 194 FRAOOÓÍ.¡ XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL N¡UNIOPIO DE CENTRq TABAS@.
OUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YO-ANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíOJLO 65 FRA@Ó{ XVI, ? 1 PÁRRAFO
TERCERO, 73, FRACOÓÍ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRAMÓÍ{ IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.\] PÚBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRq TABAS@
DESGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CO[,,!OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRAC IóN;
E EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍ.CJLG 86 DE LA LEY CRGANICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y I94 FRAGÓÍ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ!
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CO\ FAOLTADES PARA LA
SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE CCt.]TRATO.
OUE PARA LG EFECTG DE ESTE CONITRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIOG SEÑALA CO\¡O SU DO\¡IOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REGJRSO CON EL OJE SE OJBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE COIITRATq SERÁ A CAR@ DEL
PRESUPUESTO DE EEESG AUTCRIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO" EN EL E,EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL .12101, OON BASE AL NUMERAT 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOP¡O DE CENTRO, TABAS@.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROIESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CCII{ REGSTRO FEDERqL DE COI.ITRIBUYENTES 
EXPEDIDO POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

II. OJENTA CoN LA CAPAODAD I URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y CONDIOONES MENOO{ADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URíDICO, ASi MISMO, TIENE LG CONOOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCNTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL OORRIENTE EN EL PA@ DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE COT.]TRATq SEÑALA CO[/,IO SU DOMIOLIO PARTIOJLAR, 

III, DECLARAN "LAS PARTES" CIJE

.

HAN COÍIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATq EN LG TÉRMING OJE DISPC».IE EL ARTíCJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPCI..¡SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CONDIOCT.IES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECCT{CEN
MUTUAMENTE LA PERSOI.IALIDAD J URIDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CTJE GTENTAN Y OUE ESTAN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO
OJE SE OBLIC1AN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE OOÍITRATq ASi @f\¡O SUS LEYES Y REG.AMENTOS.
Y DEMÁS DISPOSIOONES LECTALES OJE RIJAN LA CCNTRATAOÓ{, EJ ECUOÓN Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URIDICO, POR LO ANTERIG Y CCT{ BASE EN LAS DECLARAOC}.IES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIC+ A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG OO[/,|O

AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIóN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIOOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRCLLO DE LA ADMINISTRqOÓN PÚBLICA MUNIOPAL. ASf
COI¡O A RENDIR LG INFMMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA CUINCENAL, MISMOS CI.JE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDCR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLICTA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL I¡AXIMO SU
CAPAODAD Y MNOOMIENTG PARA CUMPLIR SATISFACTGIAMENTE CoN EL GJ ETO DEL PRESENTE CONTRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIq SERA CAUSA DE RESOSIÓN DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR CO¡ICEPÍO OE HCT{ORARIG DERIVADG DE LA PRESTAGÓÍ{ DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREGÓ.{ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAIVIIENTO

CO\,ISTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTTDAD DE i 4,780.80 (CUATRO MtL SETECTENTOS OCHENTA PESOS 80/100 M.N), ANTES DEL |MPUESTO
SOBRE LA RENTA. DIOTA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE OONTRATq MÁS PRESTAOO\ES ADIGO{ALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ.] A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU @ISENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ\ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TERMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTfGJLO 94 FRAMÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CChITRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA O1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES' MNVIENEN OJE UNA VEZ COIICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COÍ\]TRATq ÉSTE NO
PORÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE G}LIGA A IV1ANTENER A&SO.UTA CONIFIDENOALIDAD, EN RELAOON
A LG SERVIOOS GJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOGJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSCT{AS, FÍSICAS O J URIDICAS OO-ECIIVAS, SIN TENER EL

OONSENTIIVIENTO PREVIO Y POR ESCRII'O DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. . OJANDO.EL AYUNTAMIENTO" LO OONSIDERE NECESARIO. PODRÁ REOUERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFORME PG EffiITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES GJE TENGAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDIOO.

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CO\TRATO, SIN
NECESIDAD DE OCTJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CO!,IPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓNI DE UNA AUTGIDAD
IUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COi/UNIOUE SU DEOSIÓI{ POR ESCRIIO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON ONOO
DíAS NATURALES DE ANTIoPAOÓÍ{, PoR LG SIGJIENTES MoTIVoS:

OJANDO OQJRRAN RAZCT.]ES DE INTERÉS GENERAL: PCR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO
CGRESPONDIENTE DE EO56-102: PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GNERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECI-O MRRESPONDIENTE, POR MUTUO CCT..ISENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASÍ @NVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMq PODRA DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI]TRATq oJANDo"EL PRESTADoR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COTITINUAR CCf{ LOS SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOI-UNTADES; PETIOÓ\] CIJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓru OE IO¡¡IHSTRAC IÓN,
CO.] ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ\,

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COIITRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES @MPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTGIDAD J UDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CoN EL SÓLO REOUISITO DE @MUNICAR SU DEOSIÓ.{ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOIIVOS:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING COñ]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OUE 'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO
REOIJIERA: EL INCIJMPLIMIENTO PG PARTE DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOJIER CLÁUSULA
COITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. . .EL AYUNTAMIENTo" No ADoJIERE NI RECO\oCE CBLIGAoÓN ALGJNA DE CARÁGTER LAE}oRAL, A
FAVG DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓT{ @NTRACTUAL CIJE

CCT.]STA EN ESTE INSTRUMENTO. LG ARTÍO.JLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASCO, POR LO OUE CO\] FUNDAMENTO EN EL ARTÍ'CJLO 3, FRACOÓí{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓÍ\¡
DE REMUNERAOON]ES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO COIISTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA OONSIDERADO COñ,,IO TRABAJ ADG PARA LOS
EFECTOs LEGALES A CIJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIREMÓ{ DE ASUNTG JUdDIOG TENDRA LA INTERVENOÓ{ OUE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIoRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" CUE INTER1r'IENEN EN LA CELEBRAOÓÍ{ DEL PRESENTE COT.¡TRATO

MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALG,JNO EN EL

MNSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARI-q POR LO TANTq RENUNOAN A oJALOJIER A@Ó! OJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA, - LG COITRATANTES COI.IVIENEN EN SOIV.IEIERSE PARA TODo LO No ESTIPULADO EN ESTE

COI.]TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ'I OV APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAoÓ{ Y o.JMPLIMIENTo DEL PRESENTE CCT.ITRATo,
LAS PARTES SE SOMETEN A LA J URISDIGÓI OT IM H. TRIBUNALES Mi/4PETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALCXJIER
orRo FUERo oJE, pm RAZóN DE su Doi/rolrq pRESENTE o FUTURq puDtERA mRESPoNDERLE.

LEíDO CUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE oCT{TRATo, CIJE
EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VO.UNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE
COÍIFORMIDAD CON EL OO\¡TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO
DE TABAS@ EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA mNTRATAoÓf{ DEL H. AYUNTAI/IENTo DE
CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO" ,EL PRESTADOR OE SERVICIOS'

S [U¿ CA
C SAUL DE LA CR'w.ñ'GJSTAVO ARELLANO LASTRA A

DIREcToR DE ADMINISTRAC IÓN

SERV|DoRES púBLtcos REspoNsaBLEs DEL cuMpLtMtENTo DEL sERVtcto coNTRATADo

LIG J

O RDIN OR

TESTIG OS

ENE CORROY [,4ORAL LIG CLAUDIA IDALCO
S RECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOjA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONITRATO DE HONGARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOCIIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASm, REPRESENTADO POR
LA LlC. YOLANoA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IVIUNIOPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. cUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI/INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. SAUL DE LA CRUZ BAEZA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENCIVINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA o1 oEL MES DE ENERo DEL AÑo 2024.
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